
Una batalla legal por una de
las siglas más reconocidas de
la inteligencia artificial (IA) se
desarrolla en el país. OpenAI,
la empresa que lidera Sam Al-
tman y creadora de ChatGPT,
recurrió a la Corte Suprema
para intentar revertir una de-
cisión que permitió el registro
de la marca MindGPT por par-
te de Beijing CHJ Information
Technology, compañía matriz
del fabricante chino de vehí-
culos eléctricos Li Auto.

El conflicto suma otro campo
en la disputa por la hegemonía
tecnológica que enfrenta a Wa-
shington y Beijing. En Chile ya
se vivió un episodio de esta con-
frontación por la autorización
que recibió un proyecto de ca-
ble submarino de datos que uni-
ría el país con China, pero que
EE.UU. considera una amenaza
de seguridad, lo que obligó a
pausar la iniciativa.

La nueva controversia se re-
monta a septiembre de 2023,
cuando la firma asiática solicitó
registrar la marca MindGPT pa-
ra productos y servicios de las
clases 9 (programas computa-
cionales), 35 (márketing), 41
(educación y entretenimiento) y
42 (desarrollo de software). Ope-
nAI presentó una oposición ar-
gumentando que el signo in-
fringía derechos asociados a su
familia de marcas GPT, entre
ellas ChatGPT y GPT-4.

Sin embargo, tanto el Institu-
to Nacional de Propiedad In-
dustrial (Inapi) como posterior-
mente el Tribunal de Propiedad
Industrial (TPI) rechazaron los
planteamientos de la compañía
estadounidense y permitieron
el registro. Ahora el caso quedó

en manos de la Corte Suprema.
En su recurso ante el máxi-

mo tribunal, OpenAI sostiene
que tanto el Inapi como el TPI
realizaron una valoración erró-
nea al considerar que GPT
constituye una sigla técnica ge-
nérica y con escasa capacidad
distintiva. La empresa afirma
que el término se encuentra re-
gistrado como marca indepen-
diente en distintas jurisdiccio-
nes, incluyendo la Unión Euro-
pea, Reino Unido y Japón, y
que su notoriedad ha sido reco-
nocida por diversas oficinas de
propiedad intelectual. “Si GPT
fuera efectivamente una deno-
minación genérica, las oficinas
de marcas extranjeras no ha-
brían concedido su registro co-
mo marca”, argumenta.

La compañía también esgri-

me que GPT y ChatGPT son
marcas mundialmente cono-
cidas. Entre los antecedentes
a p o r t a d o s d e s t a c a q u e
ChatGPT supera los 400 mi-
llones de usuarios activos se-
manales.

Según OpenAI, el público
identifica actualmente GPT
con sus productos y servicios,
por lo que la utilización de ese
elemento dentro de MindGPT
podría inducir a los consumi-
dores a creer que existe una
relación comercial entre am-
bas empresas.

La firma sostiene además
que la estructura de la marca
cuestionada reproduce el mis-
m o p a t r ó n u t i l i z a d o p o r
ChatGPT, basado en la fórmula
“Sustantivo + GPT”. A juicio
de la compañía estadouniden-

se, el componente dominante
del signo es precisamente GPT,
m i e n t r a s q u e e l t é r m i n o
“Mind” tendría un carácter
descriptivo y escasa fuerza di-
ferenciadora. Por ello, afirma
que existe un riesgo de confu-
sión respecto del origen em-
presarial de los productos y
servicios.

“El perjuicio que agravia a mi
mandante (…) consiste en que
la marca pedida
MindGPT, confu-
samente similar a
la familia de mar-
cas GPT creadas
por OpenAI (…)
consideradas co-
mo famosas y no-
torias a nivel mun-
dial, coexistiría en
el mercado rele-
vante con las mar-
cas indicadas de mi representa-
da, resultando en una potencial
desviación de consumidores y
un aprovechamiento indebido
de la fama y notoriedad de di-
chas marcas”, alega la empresa
en su escrito.

Aplicación vehicular

Fernando Fernández, abo-
gado de Beijing CHJ Informa-
tion Technology Co., sostiene
que OpenAI intenta apropiar-
se de una expresión que es de
uso común.

Según Fernández, la propia
OpenAI intentó registrar la sigla
GPT ante la Oficina de Patentes y
Marcas de Estados Unidos (US-
PTO) y ante la Oficina de Propie-
dad Intelectual de la Unión Eu-
ropea (EUIPO), solicitudes que
fueron rechazadas por conside-
rar que la expresión era genérica
y meramente descriptiva.

Fernández recuerda que GPT
corresponde a la abreviatura de
Generative Pre-trained Trans-
former y que su utilización se
encuentra ampliamente exten-
dida en la industria tecnológica.
Como respaldo de esa tesis, se-
ñala que numerosas herramien-
tas y aplicaciones de inteligen-
cia artificial incorporan actual-
mente esa denominación, entre
ellas ChatGPT, GPT-4, Au-

toGPT, GPT Engi-
neer y múltiples
plataformas que
utilizan la estructu-
ra “XGPT”.

Agrega que Bei-
jing CHJ Informa-
tion Technology
Co. es la entidad
matriz de Li Auto,
uno de los princi-
pales fabricantes

chinos de vehículos eléctricos y
que MindGPT fue desarrollada
como un asistente de IA inte-
grado en sus vehículos.

De acuerdo con Fernández, la
marca MindGPT no está desti-
nada a competir directamente
con los productos de OpenAI.

En el proceso, la compañía
china presentó registros de ins-
cripciones de su marca en Egip-
to, Kazajistán, Laos, Turquía, Is-
rael, Siria y la Unión Europea.

“La pretensión del deman-
dante de autos (OpenAI), de
apropiarse de una expresión
que su propia IA indica que es
genérica y de uso común, carece
de todo sustento jurídico y va en
contra de lo establecido en la
Ley 19.039 que regula los dere-
chos de marcas y patentes”,
subraya Fernández.

A través de su abogada en el
caso, OpenAI declinó hacer co-
mentarios para este artículo.

Se suma a la competencia por la hegemonía tecnológica entre Washington y Beijing:

La disputa por el negocio de la IA
entre ChatGPT y firma china en Chile

OpenAI busca frenar el registro de
MindGPT, una marca vinculada a un
fabricante chino de vehículos eléctricos. 
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Entre los antecedentes aportados destaca que ChatGPT supera los 400
millones de usuarios activos semanales.
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Beijing CHJ Information
Technology es la matriz

de Li Auto, uno de los
principales fabricantes

chinos de vehículos
eléctricos.
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Como parte de los cambios
aprobados en la reforma previsio-
nal de 2025, la Tesorería General
de la República (TGR) partió ayer
con el nuevo proceso de cobranza
prejudicial de deudas previsiona-
les que tienen los empleadores.

El nuevo esquema se denomi-
na Sistema Único de Cobranza
de Cotizaciones (SUCC), en el
cual la TGR asume la responsa-
bilidad de ejecutar las acciones
de cobros a los empleadores que
mantienen deudas correspon-
dientes a cotizaciones previsio-
nales de sus trabajadores.

En la TGR explican que, una
vez recibida y procesada la infor-
mación de las deudas previsiona-
les remitida por el sistema, el or-
ganismo iniciará la etapa de co-
branza prejudicial. Esta consiste
en contactar a los empleadores
morosos, informarles, sobre las
obligaciones pendientes e invi-
tarlos a regularizar su situación.

La gestión de cobranza prejudi-
cial a cargo de la TGR tendrá una
duración de hasta 270 días para
las deudas originadas en una De-
claración y No Pago (DNP), es de-
cir, cuando el empleador declara
las cotizaciones previsionales, pe-
ro no efectúa su pago. En estos ca-
sos, la deuda genera reajustes e in-
tereses. Para las Declaraciones y
No Pago Automáticas (DNPA),
asociadas a situaciones en que el
incumplimiento requiere valida-
ciones adicionales, el plazo podrá
extenderse hasta 720 días. Si
transcurrido el plazo de 270 y 720
días, según corresponda, los deu-
dores no pagan sus deudas, se ex-
ponen a una demanda judicial.

A empleadores:

Tesorería inicia
cobranza de
deudas
previsionales

Si pasados 720 días no
se saldan obligaciones,
se demandará.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/06/2026
  $6.673.225
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      32,44%

Sección:
Frecuencia:
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